
 

ESTRATEGIA DE POLÍTICA CIENTÍFICA 2016/17 

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y FECHAS ESTIMADAS DE RESOLUCIÓN 

EJE ACCIÓN PLAZO DE SOLICITUD 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

1 

Contratos predoctorales (2+2) hasta 24 de enero de 2017 30 de marzo de 2017 
Contratos predoctorales 

cofinanciados 
hasta 24 de enero de 2017 30 de marzo de 2017 

Contrato posdoctoral hasta 24 de enero de 2017 30 de marzo de 2017 
Cofinanciación de RyC, JdC, JIN y 

PTA 
de oficio 

según resolución de 

MINECO 
Contratos posdoctorales ex - JDC 

RyC Talent Hub 
de oficio 

según finalización de 

contratos 
    

2 

Ayuda a Grupos de oficio 
antes del 24 de febrero 

de 2017 

Proyectos Puente* hasta el 24 de enero de 2017 
antes del 24 de febrero 

de 2017 

Costes indirectos** hasta el 24 de enero de 2017 
antes del 24 de febrero 

de 2017 

Centros de Investigación hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Patentes y Propiedad Intelectual de oficio (por OTRI) según fecha solicitud 

Fomento relaciones hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Generación de documentos 

Proyectos 

hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Generación de documentos 

artículos 

hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Biblioteca de oficio (por Biblioteca) según fecha solicitud 

Bibliografía y fuentes 

documentales 

hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Revistas propias hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Estancias en otros Centros hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Investigadores visitantes hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Acciones Especiales hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

Organización de congresos hasta el 24 de enero de 2017 antes del 24 de febrero 

de 2017 

    

* Para Proyectos denegados con códigos del Plan Estatal XXX2016 o de cualquier convocatoria 

resuelta en 2016 según el documento de la EPC. 

** Para proyectos vigentes en 2017 (con resolución definitiva) según lo indicado en la EPC. Es 

obligatoria la solicitud salvo aquellos que siendo ya contemplados en la anterior resolución continúen 

vigentes en 2017. 

 


